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tentación de silenciarlos o va
lorarlos criticamente. No sería 
aceptable la atribución al Des- 
postismo Ilustrado de preten
siones democratizadoras de la 
vieja local. Interesa subrayar, 
sin embargo, tres vertientes 
de las reformas gludidas. Su 
grabación misma no carece de 
significado, por cuanto insinúa 
el orden de prioridades de los 
gobernantes de la época. En 
una primera etapa se acomete 
la unificación de los modelos 
mbnicipales regnícolas.

Se aborda luego el sanea
miento de las postradas ha
ciendas locales. Y  en se ensa
ya, en fin, la tímida aplicación 
de determinados mecanismos 
representativos. Salvo en lo 
gue se refiere al primer aspec
to, las transformaciones del 
longevo régimen municipal ab
solutista no fueron demasiado 
profundas, a pesar de lo cual 
su ejecución tropezó con los 
intereses estamentales y pro
vocó fuerte resistencia.

La llegada del liberalismo 
módificó sustancialmente los 
suspuestos del fegimen muni
cipal que hasta aquí se ha des
crito a grandes rasgos. El es
píritu uniformista y centraliza
do, entonces al servicio de la 
renovación, se difundió por do
quier. La abolición de los pri
vilegios estamentales y la con
sagración del principio repre
sentativo tornó imposible la 
continuidad de los regimientos 
perpetuos, alteró por completo 
eí procedimiento de acceso a 
los cargos municipales y pre
juzgó la composición de los 
ayuntamientos constituciona
les. La concepción de la pro
piedad sustentada por la bur
guesía no presagiaba, precisa
mente, el disfrute pacífico e 
indéfinido de los bienes muni
cipales amortizados. El propó
sito de racionalizar y dotar de 
homogeneidad a la actuación 
pública en el ámbito territo
rial condujo a la introducción 
de la fórmula provincial y a la 
paralela creación de las dipu
taciones.

La versión inicial del régi
men local constitucional, re
gulada en Cádiz, se estableció 
efectivamente en el Trienio li
beral. Se caracterizaba por la 
implantación de Ayuntamien
tos de traza uniforme en todas 
las poblaciones que contarán 
al menos con 1.0ÜU habitantes 
y por el tendido de la red 
provincial en torno al binomio 
Diputación-Jefe político. Los 
integrantes de los ayuntamien
tos son elegidos por sufragio 
indirecto. Es innegable que la 
articulación de los órganos lo
cales con los del poder central 
se realizó con el concurso de 
las técnicas centralizadoras en 
boga, si bien la esfera de las 
competencias reservadas a los 
ayuntamientos era todavía 
amplia y, por otra parte, los 
autores de. la Instrucción de 
1823 no vacilaron en dar cabi
da a algunas soluciones que 
entonces resultaban prudente
mente descentrad zadoras.

Cuando, tras los consabidos 
interludios absolutistas se pro
duce la definitiva instalación 

1 sistema constitucional, el 
legado doceañista en materia 
de régimen local es pronta
mente reemplazado por un 
huevo modelo de cuño doctri
nario que- moderados y progre
sistas comparten en lo funda
mental, cierto que con varian
tes y diferencias de grado no 
desdeñables. E l sufragio indi
recto cede ante el directo en 
su modalidad censitaria. El 
fortalecimiento del Poder Eje

cutivo y el coetáneo despegue 
de la Administración del Esta
do reduplican las posibilidades 
de controlar eficazmente a las 
entidades locales sometidas, al 
fin, a la férrea centralización 
que, ahora ya con miras inmo- 
vilistas, los moderados lleva
ron a sus últimas consecuen
cias en las leyes municipal y 
provincial de 1843. Los pro
gresistas propugnarán, por el 
contrario, la ampliación del 
censo y consiguiente extensión 
del sufragio, la suavización de 
los mecanismos centralizado- 
res, el incremento de las fa
cultades de los ayuntamientos 
y la plena electividad de los 
alcaldes. En la mayoría de las 
ocasiones, tales propuestas ca
recieron de eco y obtuvieron, 
en el mejor de los casos, éxi
tos fugaces. En el periodo isa- 
belino se emprende, por lo de
más, y a fuerte ritmo, la desa
mortización civil, que privó a 
los Municipios de buena parte 
de su patrimonio.

La aportación de la inmedia
ta Revolución de septiembre 
al régimen local -que se con
cretó en al legislación munici
pal y provincial do 1870- con
sistirá enda adopción de sufra
gio universal, en la electividad 
de todos los cargos municipa
les, en el robustecimiento de 
las diputaciones provinciales y 
en la considerable atenuación 
del centralismo. Los gobernan
tes de la Restauración no tar
daron, sin enmbargo, en retor
nar a la orientación del régi
men local de corte moderado 
anterior al Sexenio. La modifi
cación en ese sentido de las 
leyes de 187U tuvo lugar en 
diciembre de 1876. El Real 
Decreto de 2 de octubre de 
1.877 contiene el texto refun
dido de la ult ras Ley munici
pal del siglo, u ,a vez que la 
regulación del régimen provin
cial, luego sustituida por la de 
la Ley de 29 de agosto de 
1882.

En verdad, el panorama que 
ofrecían las instituciones loca
les finiseculares era desolador. 
En el plano provincial, las di
putaciones permanecen subor
dinadas por completo a los go
bernadores civiles, en el muni
cipal, los ayuntamientos, esca
samente representativos, si
guen sometidos a la estrecha 
tutela del Estado. El poder 
central continua investido de 
atribuciones sobradas para in
tervenir en La designación de 
los alcaldes, remover a las au
toridades locales o suspender 
los acuerdos municipales. Los 
criterios a que respondía la 
legislación local mencionada, 
lejos de infundir vitalidad a 
ayuntamientos y diputaciones, 
propiciaron su parálisis. La in
cidencia del caciquismo agra
vó la situación: atrapó al régi
men local en las mallas de la 
inautenticidad, lo rodeó de 
practicas corruptoras y lo con
denó a pervivir en estado agó
nico. Los testimonios de los 
contemporáneos, unánimes a 
este respecto, no dejan lugar a 
dudas.

En esa tesitura, el régimen 
local, constreñido por leyes 
caducas y asfixiado por la es
pesa trama caciquil, devino en 
problema político de grueso 
calibre. A l tiempo que una se
rie de proyectos legislativos 
predestinados a fracasar desfi
la por las Cortes, las críticas 
se generalizan hasta alcanzar 
en la voz de los regeneracio- 
nistas un volumen clamoroso. 
Entre tales proyectos merecen 
ser recordados el de Sánchez 
Toca de 1891, el de Silvela de
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1899 y sobre todo el de Maura 
de 19U7, sin duda el más ambi
cioso y el que fue debatido con 
mayor ardor. Maura era cons
ciente de la inocuidad de las 
reformas parcilaes y de la im
posibilidad de frenar la degra
dación de la vida local sin ex
tirpar el caciquismo y sin in
vertir la orientación centrali- 
zadora que inspiraba las Leyes 
de 1877 y 1882 a la sazón 
vigentes. El suyo fue el inten
to más serio y meditado de 
reconsideración del régimen 
local en su conjunto, de lucha 
contra la corrupción y en fa
vor de reforzamiento de los 
organismos municipales y pro
vinciales. El proyecto recono
cía la diversidad local, deroga- 
ba las disposiciones desamorti- 
zadoras, fortalecía la posición 
de los alcaldes, aflojaba la tu
tela del Estado y simultánea
mente pretendía extender la 
acción de los entes locales por 
la via -entre otras- de la mu
nicipalización de servicios. 
Los proyectos posteriores al 
de 1907 corrieron la misma 
suerte. Si hasta entonces la 
reforma del régimen local ha
bía concitado tortísima oposi
ción, el planteamiento con ca
racteres agudos de la cuestión 
regional que a continuación 
sobrevino, al abrir una nueva 
brecha en el de por si agrieta
do sistema político, aumentó 
las dificultades.

La trayectoria legislativa 
del régimen local desembocó 
durante la Dictatura de Primo 
de Rivera en los Estatutos mu
nicipal de 8 de marzo de 1924 
y provincial de 20 de marzo de 
1923, obra de José Calvo Sote
lo, intimamente conectada con 
el ideario local maurista. El 
Estatuto municipal participa, 
en efecto, de la convición de 
que el saneamiento de la vida 
local dependía, en buena par
te, del previo abandono de las 
directrices uniformistas y cen
tralizadoras. Se prestó en con
secuencia, cierta atención a 
los municipios rurales y a las 
entidades menores, precedién
dose, por otro lado, a suprimir 
algunas de las manifestaciones 
más rigurosas de la subordina
ción de los ayuntamientos a la 
Administración del Estado y a 
ensanchar el ámbito de las 
competencias municipales. 
Medidas antes previstas por 
Maura y ya aludidas, como la 
derogación de la legislación 
desamortizadora y la munici
palización de servicios, fueron

igualmente incorporadas il Es
tatuto, expresión, en definiti
va, de las soluciones técnicas 
que se habían ido gestando en 
las décadas procedentes de las 
doctrinas políticas de signo 
autoritario, cuyo influjo se 
trauco, por ejemplo, en la in
troducción de la representa
ción corporativa. Con indepen
dencia de las declaraciones 
formales en sentido contrario, 
régimen dictatorial, descen
tralización y vigorización del 
régimen local se excluían mu
tuamente, de hecho la aplica
ción de aquellos preceptos de 
los estatutos que simbolizaban 
el reflujo de la centralización 
se dejó en suspenso y no llegó 
a producirse.

El rapidísimo bosquejo que 
antecede sugiere algunas re
flexiones, demasiado obvias 
por su misma elementalidad 
como para que el legislador 
prescinda de ellas y las olvide. 
La experiencia histórica de
muestra de modo irrefutable 
que el florecimiento de la vida 
local presupone el disfrute de 
amplia autonomía nutrida por 
la participación auténtica de 
los vecinos. Es igualmente in
dudable que los entes locales 
precisan recursos suficientes, 
susceptibles de satisfacer las 
necesidades y de procurar los 
servicios que el administrado 
requiere y reclama. Tampoco 
parece cuestionable, por últi
mo, que régimen local y régi
men político han evolucionado 
al unisono, vertebrados ambos 
por idénticos principios. No 
por otro motivo, la historia 
tardía de nuestro régimen lo
cal es la historia de una pro
longada creciente y desvasta
dora frustración. Cuando, co
mo ocurrió de manera particu
larmente aleccionadora a par
tir de mediados del ochocien
tos, se coarta la participación 
vecinal, se adultera la repre
sentación, se usa y abusa de la 
centralización, las institucio
nes locales languidecen hasta 
agotarse. No se debió al alzar 
que los reitredados intentos de 
reforma del régimen local de 
la restauración resultaran a la 
postre estériles. El adveni
miento del Estado democráti
co y autonómico exige consol- 
diar de forma definitiva unas 
instituciones locales capaces 
de responsabilizarse de sus 
propios intereses y .vivificado
ras de todo el tejido del Esta-
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Habitnalmente no aparecen 

por la radio, pero cuando lo 
hacen merece realmente la 
pena escucharlos. Tienen su 
tiempo en el sábado por la 
mañana se les llama eufemis- 
ticamente tercera edad, pero 
en la realidad son nuestros 
viejos. Cuando pesadamente 
veo alguno urgando en un cubo 
de basura o descansando opí
paramente al sol, trato de di
bujar en mi mente su juventud 
y su actual situación.

¿Existe realmente política 
social en Tercera Edad? ¿Es
tamos realmente preparados 
para ofrecerles Bienestar So
cial?. Me temo que el Estado 
no puede hacer frente a la 
gran nómina y por lo tanto 
mucho menos una política ge- 
rontológica sana.

¿Saben ustedes cuanto le 
cuesta a la Administración un 
anciano en una residencia? 
Pues según datos de 1983 cada 
anciano le cuesta un millón de 
pesetas, naturalmente en una 
residencia estatal.

Teniendo por supuesto en 
cuenta, que la gerontología va 
por ahí. ¿Está nuestro pais 
preparado para que la adminis
tración acometa en solitario el 
bienesstar social de los ancia
nos?. Creo que no. hoy por hoy 
no podemos lim itar la asisten
cia a los viejos en sus casas

los mínimos servicios de 
i.acer la cama o la comida. 
Seamos realistas, ni el Inserso, 
ni el Inas tienen la infraes
tructura residencial necesaria 
para recoger dignamente a los 
ciudadanos y ciudadanas que 
en este pais han cumplido más 
de sesenta y cinco años. Ni 
tampoco hay en España hospi
tales geriatricos que puedan 
acoger a los ancianos no váli
dos.

La salida social es clara 
Residencias para no válidos, 
naturalmente sino hay sufi
cientes Residencias para an
cianos válidos tampoco la hay 
para no válidos. Los Asilos re
gentados por religiosas son el 
único bastón que este pais tie
ne para aquellos no beneficia
dos por una plaza en las resi
dencias-hoteles de cuatro es
trellas de la Administración.

De una vez por todas reco
nozcamos la labor de esas or
denes religiosas, pero reconoz
cámosla en su valor ni mas ni 
menos y desde todos los estra
tos de la sociedad: Adminis
tración con subvenciones, los 
pensionistas del Fonas también 
comen y no precisamente de la 
pensión que reciben del Esta
do. Los pensionistas del Fonas, 
son, ellos lo saben, los que 
menos cobran. Pues estos son 
los que se refugian en los Asi
los, porque así se llamaban, 
aunque ahora vayan más lejos 
en sus prestaciones al anciano.

Por supuesto, reconocimien
to por parte del ciudadano de 
a pie.

Todo esto se lo pueden oir a 
los ancianos que se convierten 
en protagonistas de diez a on
ce de la mañana en Radio Sal 
todos los sábados en un pro
grama: "Nuestro tiempo”.

FERNANDO RUIZ

(Continuará)

LA PAZ, EL DESARME,
LA NATURALEZA Y  
NUESTRA CIUDAD TAMBIEN 
PREOCUPAN A LOS CHICOS

Alumnos del Colegio Virgen de la Cabeza estuvieron el 
pasado sábado dando libertad a su creatividad en unas pinturas 
murales que realizaron en una tapia en la esquina calle Seis de 
Junio -  calle Esperanza.

Los motivos dibujados fueron’eleqidos por los propias chicos.
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